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RENTA 4 BANCO, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Renta 4 Banco, S.A, (la “Sociedad” o “Renta 4”) se convoca a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social sito en el Paseo de la Habana, nº 74, Madrid, el 26 de marzo
de 2021 a las 13:00 horas en primera convocatoria, o al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria. Se
prevé que la Junta General de Accionistas se celebre en . La Junta General se celebrará con arreglo al siguienteprimera convocatoria
 
ORDEN DEL DÍA
 
I. Puntos relativos a las cuentas anuales, la propuesta de aplicación de resultados, y la gestión social.
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado que refleja los cambios
en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de flujos de efectivo y Memoria), Informes de Gestión e Informes de los auditores
correspondientes al ejercicio social 2020, tanto de la Sociedad como del grupo consolidado.
2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados de la Sociedad correspondiente al ejercicio social 2020.
3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad correspondiente al
ejercicio social 2020.
 
II. Puntos relativos al Consejo de Administración de la Sociedad
4. Nombramiento de consejeros. Reelección  Reelección de D. Juan Carlos Ureta Domingo como consejero de la Sociedad. 4.1. 4.2.
Reelección de D. Pedro Ángel Navarro Martínez como consejero de la Sociedad.  Reelección de D. Juan Luis López García como4.3.
consejero de la Sociedad.  Reelección de D. Jesús Sánchez-Quiñones González como consejero de la Sociedad.  Reelección de D.4.4. 4.5.
Santiago González Enciso como consejero de la Sociedad.  Reelección de D. Pedro Ferreras Díez como consejero de la Sociedad. 4.6. 4.7.
Reelección de Dña. Inés Juste Bellosillo como consejera de la Sociedad.  Reelección de D. Eduardo Chacón López como consejero de4.8.
la Sociedad. III. Puntos relativos a la retribución de los Consejeros de la Sociedad
5. Fijación del importe anual máximo de la retribución de los consejeros en su condición de tales.
6. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros.
7. Sometimiento a votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Renta 4 Banco, S.A.
correspondiente al ejercicio 2020.
 
IV. Puntos relativos a modificaciones de textos internos de la Sociedad
8. Información a la Junta General sobre la modificación de determinados artículos del Reglamento del Consejo de Administración. V. Puntos
relativos a las autorizaciones y delegaciones al Consejo de Administración
9. Aprobación del plazo de convocatoria especial para las Juntas Generales extraordinarias en los términos del artículo 515 de la Ley de
Sociedades de Capital.
10.Delegación de facultades para elevar a público e inscribir, en su caso, los acuerdos contenidos en el acta de la sesión, así como para
efectuar el preceptivo depósito de cuentas.
 
DERECHO DE ASISTENCIA
De conformidad con lo establecido en los artículos 22 de los Estatutos Sociales y 13 del Reglamento de la Junta General de la Sociedad,
tienen derecho a asistir a la Junta General y tomar parte en sus deliberaciones, con derecho a voz y voto, todos los titulares de una o más
acciones con derecho a voto inscritas a su nombre en los correspondientes registros contables con cinco días de antelación a aquél en que
haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el domicilio social, del correspondiente certificado de legitimación o
tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia emitida por la Sociedad, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.
 
A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente los represente, a la entrada del local donde se celebre la
Junta General, se podrá solicitar a los asistentes la tarjeta de 3 asistencia, los documentos que acrediten la condición del representante, y la
presentación del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial generalmente aceptado a estos efectos. Igualmente,
se procederá a la identificación de los accionistas, o de quien válidamente los represente, que asistan telemáticamente a la Junta General,
conforme el procedimiento establecido en el apartado de asistencia telemática.
 
DERECHO DE REPRESENTACIÓN, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA
Derecho de representación y delegación del voto
De conformidad con lo establecido en los artículos 23 de los Estatutos Sociales y 14 del Reglamento de la Junta General de la Sociedad,
los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, aunque ésta no sea accionista. Salvo en los
supuestos expresamente contemplados en los artículos 187 y 522 de la Ley de Sociedades de Capital, la representación deberá conferirse
por escrito y con carácter especial para la presente Junta General Ordinaria. El representante podrá representar a cuantos accionistas así lo
soliciten, sin limitación al respecto. Asimismo, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista.
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El derecho de representación se deberá ejercer de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable y en la página web corporativa
de la Sociedad. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General, ya sea personalmente o por
haberse emitido el voto a distancia, supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. El Presidente y el
Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades para admitir la validez del documento o medio acreditativo de la
representación.
 
El ejercicio del derecho de representación podrá acreditarse por el representante el día de la celebración de la Junta, mediante la
presentación de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia debidamente cumplimentada y firmada, junto con la documentación
acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de Asistencia.
 
Asimismo, el accionista podrá comunicar a la Sociedad con carácter previo a la celebración de la Junta General el ejercicio del derecho de
representación, mediante:
i. la entrega personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de las entidades depositarias o, en su caso, del
modelo de tarjeta incluido en la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el apartado “Delegación”,
junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de Asistencia, en el domicilio social de la
Sociedad;
ii. el envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de las entidades depositarias o, en su caso,
del modelo de tarjeta incluido en la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el apartado
“Delegación”, junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de Asistencia, al domicilio social de
la Sociedad; o
iii. una comunicación remitida a la Sociedad por correo electrónico a la dirección , emitida bajo firmarelacionesinversores@renta4.es
electrónica validada por una entidad certificadora nacional acreditada y de conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003 de Firma
Electrónica, a la que se acompañará copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia,
debidamente cumplimentada y firmada, junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de
Asistencia.
 
En estos casos, deberá de facilitarse a la Sociedad dicha documentación con, al menos, veinticuatro (24) horas antes de la fecha prevista
para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. No obstante lo anterior, serán válidas aquellas cuya emisión sea anterior a
su vencimiento pero que se reciban con posterioridad al plazo indicado, si bien siempre con anterioridad a la celebración de la Junta
General. En caso contrario, la delegación se tendrá por no otorgada, sin perjuicio de la facultad que asiste al Presidente de admitir
delegaciones recibidas con posterioridad. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta
General (y no por medios de comunicación a distancia).
 
En el día de celebración de la Junta General, y desde una hora antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, los representantes
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad, tarjeta de identificación de extranjeros o pasaporte.
Igualmente, si la asistencia se produce de forma telemática, los representantes designados deberán registrarse e identificarse a través de la
plataforma telemática de acceso a la Junta General, de la forma indicada con posterioridad en la presente convocatoria. En caso de
delegación efectuada por accionista persona jurídica, se podrá solicitar copia del documento acreditativo de las facultades representativas
suficientes del firmante de la delegación; asimismo, en caso de que fuera una persona jurídica la que representara a uno o varios
accionistas, se podrá solicitar documento acreditativo de las facultades representativas suficientes de la persona física compareciente.
 
Voto a distancia
Los accionistas podrán comunicar a la Sociedad, con carácter previo a la celebración de la Junta General, el ejercicio del derecho de
representación, así como emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día por escrito mediante:
i. La entrega personal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia recibida de las entidades depositarias o, en su caso, del
modelo de tarjeta incluido en la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el apartado “Voto a
distancia”, en el domicilio social de la Sociedad (Paseo de la Habana, 74 -28036- Madrid), junto con la documentación acreditativa indicada
previamente en relación con el Derecho de Asistencia;
ii. El envío por correo postal de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia, recibida de las entidades depositarias o, en su caso,
del modelo de tarjeta incluido en la página web corporativa de la Sociedad, debidamente cumplimentada y firmada en el apartado “Voto a
distancia”, al domicilio social de la Sociedad (Paseo de la Habana, 74 -28036- Madrid), junto con la documentación acreditativa indicada
previamente en relación con el Derecho de Asistencia; o
iii. Una comunicación remitida a la Sociedad por correo electrónico a la dirección , emitida bajo firmarelacionesinversores@renta4.es
electrónica validada por una entidad certificadora nacional acreditada y de conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003 de Firma
Electrónica, a la que se acompañará copia en formato electrónico inalterable de la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia,
debidamente cumplimentada y firmada junto con la documentación acreditativa indicada previamente en relación con el Derecho de
Asistencia.
 
Dichas comunicaciones habrán de recibirse por la Sociedad, como regla general, al menos veinticuatro (24) horas antes de la fecha prevista
para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. No obstante lo anterior, serán válidas aquellas cuya emisión sea anterior a
su vencimiento pero que se reciban con posterioridad al plazo indicado, si bien siempre con anterioridad a la celebración de la Junta
General. En caso contrario, el voto a distancia se tendrá por no otorgado, sin perjuicio de la facultad que asiste al Presidente de admitir
votos recibidos con posterioridad.
 
El voto emitido a distancia quedará sin efecto:
a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.
b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido.
 
Los accionistas que hayan emitido su voto a distancia serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta
General.
 
Asistencia telemática a la Junta
Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, los accionistas con derecho de asistencia a la Junta General conforme a lo
anteriormente indicado, podrán asistir a la misma de forma telemática usando los medios telemáticos que se indican a continuación.
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Registro previo
Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta deberán registrarse previamente en el espacio dedicado a la Junta General a
través de la web de Renta 4 ( ), desde el 25 de febrero de 2021 hasta las 23:59 horas del día 25 o 26https://www.councilbox.com/renta4/
de marzo de 2021, según la Junta General de Accionistas se celebre en primera o segunda convocatoria, respectivamente, sin perjuicio de
lo señalado más adelante para los representantes de accionistas. Con posterioridad a la hora indicada, no se admitirá ningún registro previo
para el ejercicio del derecho de asistencia telemática. El indicado registro previo se llevará a cabo mediante una firma electrónica avanzada
o reconocida, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basada en un certificado electrónico
reconocido en relación con el cual no conste su revocación.
 
Si el asistente telemático tuviera conferidas delegaciones, para poder ejercitar los derechos inherentes a dichas acciones, deberá
notificárselo a la Sociedad antes de las 24 horas anteriores a la celebración de la Junta General, esto es, antes del día 25 o 26 de marzo de
2021 a las 13:00 horas, según la Junta General de Accionistas se celebre en primera o segunda convocatoria, respectivamente, enviando
un correo electrónico a la dirección relacionesinversores@renta4.es, o mediante correspondencia postal (Paseo de la Habana, 74 -28036-
Madrid, España), identificándose mediante el envío de una copia del DNI, NIE o pasaporte del representante, para que pueda acreditarse
su identidad, además de las tarjetas de delegación y voto a distancia que vaya a representar debidamente cumplimentadas, e indicando
que acepta la representación de dichas delegaciones.
 
Conexión y Asistencia
Los accionistas (o sus representantes) registrados previamente según el apartado anterior, deberán conectarse a través de la plataforma de
Asistencia telemática, que estará disponible en la página web corporativa, entre las 09.00 horas y las 12.45 horas del día de celebración de
la Junta General, es decir 26 o 27 de marzo de 2021, según la Junta se celebre en primera o segunda convocatoria, e identificarse
mediante una firma electrónica avanzada o reconocida, en los términos previstos en el apartado anterior. No se admitirá el registro de
asistentes fuera de esta franja horaria.
 
En caso de que el 26 de marzo de 2021 se constatase la inexistencia de quórum suficiente para la celebración de la Junta General en
primera convocatoria, la Sociedad informará de esta circunstancia en la plataforma de asistencia telemática. En este caso, los asistentes
telemáticos que se hubieran conectado en primera convocatoria deberán conectarse de nuevo para asistir telemáticamente a la Junta en
segunda convocatoria. No se considerarán comoasistentes a los accionistas que realicen un registro previo y que no se conecten
posteriormente a la reunión.
 
Intervenciones
Aquellos accionistas (o sus representantes) que, asistiendo telemáticamente, quisieran intervenir y, en su caso, formular propuestas en los
términos legalmente previstos o ejercer su derecho de información en los términos descritos anteriormente, podrán hacerlo por escrito y en
todo caso, en la forma, términos y condiciones establecidos en plataforma de asistencia telemática, desde su conexión a la misma y hasta
las 12:45 horas rellenando el correspondiente formulario en el que además deberán indicar si desean que su intervención conste
literalmente en el acta. Las intervenciones y las solicitudes de información o aclaraciones serán contestadas conforme a lo establecido
legalmente.
 
Votaciones
Los accionistas (o sus representantes) que asistan a la Junta General telemáticamente, podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas
a puntos comprendidos en el Orden del Día desde que se conecten a la plataforma de asistencia telemática y hasta que se haya dado
lectura a todos los puntos del orden del día. El accionista (o su representante) deberá indicar el sentido de su voto para cada uno de los
puntos incluidos en el Orden del Día. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del Día no indicase el sentido de su voto, se
entenderá que vota a favor de las propuestas formuladas por el Consejo de Administración y abstención en el resto.
 
Respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, por mandato legal, no sea necesario que figuren en el Orden del Día,
los asistentes por medios telemáticos podrán emitir sus votaciones a partir del momento en que se dé lectura a dichas propuestas para
proceder a su votación y hasta que el Presidente o, en su caso, el Secretario de la Junta, anuncie que se finaliza el periodo de votación de
dichas propuestas de acuerdo. Para la votación de las propuestas de acuerdos se aplicará el procedimiento previsto en los Estatutos
Sociales y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas.
 
Se comunica a los señores accionistas que es previsible que la Junta General se celebre en primera convocatoria.


